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3. La elaboración de borradores de estudios; informes, dic~
támenes y propuestas a: someter a sanción del PlenO o de las
Comisiones de Trabajo tras la intervención, en su casó, de los
GrupDs de Estudio

4. RedactaI y confecCionar el borrador. de M'?moria Apual
de Actividadel;i de la Comisión Interministerial de Turismq.

CAPITULO 1II

4. En los casoS en que la Cumisión IntGrministorial Rctúe a
solicitud de terceros, se comunicará':l por oficio sus acuerC05i nI
solicit::ulte interesado''\' a los Organbmos 1] Fnli:'adcs que pue
dan ser nfectado~ por aqod105, sean ano miembros del PlenO
tales Organismos o Entidi'''es.

ORDEN de 22 de febrero de 1m3 por la que se
resuelven asu.ntos sometidos a la consideración del
excelentísimo se/ior Ministro de la Vivienda, a pro
puesta del ilustrísimo señal' Director fJeneral de
Urbanismo, de- conformidad con lo dispuesto en
la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde~
nación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el De
creto 6,)/1968, de 18 de enero, con indicación de
la resolución recaida en cada caso,

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
lentísimo sefJor Ministro de la Vivienda, a propuesta del ilus
trísimo señor Director general de Urbanismo, con indicación
de la re~olución recaída en cada caso:

1 San Fonv.ndo,-Documentadón rectificada del Plan Par
dal de Ol'denaóón dé la Unidad Urbanística III-B, en San
Fern8ndo{Cadizl, consistente en la ordenación de las manza
nas JV-12, lV-13 y IV-14, calificandolas como edificación abierta,
pres€l1tJ'lda por el Ayuntamiento de la citada ciudad.--Se de
clara que, una vez rectificada la docnmentaci0n presentada
conforme a lo indicado en esta resolución y sometida a los
trámifes que regula el artículo 32 de la Ley del Suelo, podrá
elevaL2 nuevamente a este Departamento para su resolución
definitiva,

2, Santander.-Modiíic:J.ción del Pl.,'"l.n Comarcal de Santan·
der. con$ht.cnt.e en la supresión de la apertura de una calle
como p;,oh..,ngación, de la de Gravina, rlesc!" la de Rubio hasta
la avenida de Jesü;.; Monasterio, y en la on1.enación de ::llturas
de edifIcación· de esta avenida <:on sus Ordenanzas comple
mentarias correspondientes.-:-Se aprueba.

3. Las Palmas de Gran Cnnaria.--Plun Pardal de Ordena
ción Urb"lúa denominado "Cueva Torres... {Las Rehoyasl, en
Las Palmas de Gran Canaria, pr.omovido por doiia Ro';ario A'1as
sieuyFerndndez del Campo y presentado por el Ayuntamiento
de dicha capitaL-Se aprueba con las modificaciúnes siguient.es:

1.& Se dClberá señalar la ubicación de la zona deportiva de
uso público, especificando el volumen total construíble en la
misma Dara sus correspondientes servicios.

2," Se corrogirá el cuadro de Ordenanms en cuanto a la
altnra ",djfjn.hJe en las parcelas números 1 1'1.1 6, a fin de que
CDjne-ida con lo l'"cflcíndo en el plano de zonificación y vo¡ú~

menes

Dichas rccii.fjl.'1cione,'j deberán !ncorporarsc a los documen~

tos CD,T-C:-ip,J)~d¡ertes, que por triplicado ejemplar se remitirán
a esfe n~pnrt<.,:ncnto para su debida C011.stancia por el pro~

motor en un p¡!1Z0~ de des meses, por conducto del Ayunta
mirmto de Las Palmas

1 Barc']ona_-Documentación rectificada del Plan General
ele Orden",dón Especial del Macizo de Sant Llorent do! Munt
i SNW de L'bac, en Barcelona. prcsf:'ntada por 1,,1 Diputación
PrevinC:l8J correspondionte .-Se acuerda:

LO Declarar cumplida por la DiputncJón Provincial de Bar~
celo na la ubligación impuesta en la Orden ministerial de fecha
21 deju]¡o de 1972, aprobatm:i1'l dél Plan Especial de Snnt Lionmt
del Munt i Sena de L'bac €rn lo que respecta a sus pronun
ciamientos primm'o. segundo, tercero, cuart.o, séptimo y octavo.

2:' Revocando la modificación impuesta en el pronuncia
miento q11int.ü de la precitada Orden mini:=;tprial, nprchar con
carácter transitcrio y en concept.o de norma complementaria y
subsidiarla del planeamienfo las determinaciones del Plan Espe
cial menCionado para el ama de influenciB. del parque, que
estanín vif;entes hasta que resuHf'l1 aprobados definitiv~mente

los Planes Generales de Ordenación Urbana de los Municipios
afectados, en cuya redacción o :revisión se t.endrán en cuenta
las prescripciones contenidas en estas normas.

5. Ponf.-evedra.-Expt"diente de Modificación de Alineaciones
entre la plaza de Barcelos y Santa Clarn, en Pontevedra, pre~

se.ntada por el Ayuntamiento de dicha capitaL-5e denii',ga sU
aprObD.clón.

6. LUg'::J.-Plan Parcial de Ordenación de las Unidades Ur
banas El Carmen y Saumasas, del Plan Gem~ral de Ordenación
Urbana de Lugo, presentado por el Ayuntamient.o de dicha
capital.---,$e deniega su aprobación.

7. Avila-Normns SubsídJa.rins y Com-plementarias de PIa
neamhnto para la provincia de Avila, propuestas por la Comi~
sión. Pmvintial de Urbanismo corresp0ndiente.-Se aprueban,
con las siguientes rect.ificaciones:

FUNCIONAMIENTO

Art. 16. La Comisión Interministerial de Turismo func100urú
en Pleno y en Comisiones de Trabajo, constituidas dQl seno de
aquéL

Art. 17. La constitución de cada Comisión cteTrabajo sera
acordada- por el Pleno, a la vista de la Entidad especifica que
merezca el estudio y tratan-ieptade una concreta cuestión

Art. 18. l. Al acordarse la constitución de ·la5 .Comisiones
de Trabajo, el Pleno designará como competentes titulares de
cada una a los represeni.antes de los Organismos cuyas respec
tivas competencias resulten implicadas en mayor medida en la
cuestión espeCÍfica a tratar

2. En orden al mas eficaz de_sarrollo de las tareas de las
Comisiones de Trabajo; el Pleno podrá acordar en cualquier roo
mento que entren a formar parte de la composición de aque
llas representantes o mL,rLbrosde Otgariismos o Entidades de
la Administración regional, provincial o locál; Organización
Sindical e incluso, Asociaciones privadas decaractercorporáti
vo con compe¡C'ncia e intereses en el tema a tratar por la Co
misión de Trabajo correGpondiente~ En tal sentído..cl Presiden
te de la Comisión Interministerial cursará las correspondientes
invitaciones y ulterioresnombrumientosuna vez aceptada la
invitación.

3. Los miembros de las Comisiones· de· Trabafo participarAn
en estas con V'JZ y voto si El. su vez son miembros del PleJiO y
sólo con. voz si no lo fueran.

Art, 19. Será PresicteD'.p nato de todas las Comisiones de
Trabajo, el de)a Comisión Inte!'ministerial de Turismo, si bien
podrá delegm la presidenciaeri, cualqtiieradelos componentes
de aquellas que sean además niiembtos del Pleno.

Art. 20. De todas las Comisiones de Trabajo será miembro
el Secretario gestor de la Comisión Interministeria1.

Art. 21. La? Comis>:"mps de Trabaj¡¡ celebrarán Tetmión a
COl'vocatoria del Presidente, cuando éste 10 estime oportuno,
o bien a solicitud de un ,minimodetresde sus miembros.

ArL 22. 1. Cada Comisión de Trahajo deberá ronstituirull
Grupo de Estudio integrado por técnicos y~)(pe:ttos ex.presa~

mpntc designados por los miembros de la Comisión como· ce
preser.tantes suyos a tal fin; comunicando tales designaciones
de oficio a la Secretaria Gestora.

2. La Secretaría GestoJ'8de la Comisión Interministerialdc
Ttlrismo centralizara y coordinará la labor de estos Grupos de
E'itudio a travps de la participación de su propio persohal téc
nico en tale;;; Grupos.

1\r1- 23. 1. El Pleno de la Comisión Interminis-terial acorda
rá la disolución de las Comisicnes dé Trabajo cuando jUZ5;llf;'
ultimada'"> las especificas misiones que a éstas se encomcnda
ron o superadas las causas quempt]vnron su creación

2, Con la disolución de cada Comisión de Trabajo, quédar-¡'¡
tamhién disuelto el corp-illondienteGrupo de Estudio.

Art 24. L Los estudios, informes, dictámenes v propuesté1s
que en materia de sus funciones V cometidos realice la Comi.
sión Tnterministerial de Turismo podrán ser comprendjdos:

a) Por encargo exprese del Gobierno.
bl En cumplimiento de expresos precéptos legales.
cJ A solicitud razonada de parte interesada
d) Por iniciativa de la propia Comisión.

2. En cada caso, en función de la Entidad y naturali~za del
tema,_ la Secre¡arÍa Gestora, previa la decisión de la Presiden
cia, elaborará la oportuna propuestadeconstitudónde Comisión
de "lrabajo, o de informe o dictamen; a someter a la sanción
del Pleno.

ArL 25 1 Las dema:das a que hace referencia el punt.o el
del pres0nte artículo se formularán por el OrgA.~ismo, Entidad
o persona interesada, en escrito dirigido al señor Presidente de
la Comisión Interministerial de Turismo.

2. En los casos a que se refiere el punto dl del. artículo an
t.erior, la oportunapropo~icíónpodráser formulada por uno
o más miembros qeI Plen'.), en cualquiera de las reuni-ones de
éste, quien tomará el acuerdo al respecto,

Artículo_26. 1. Los e~tudios,' informes, dictámenes y pro
puestas que realice la Comis~6n Intennihisterialde" Turismo,a
encargo expreSo del. GobH':'no, serán elevados a éste -"una veL
sancionados por el Pleno~ por conducto del Ministro de In
formación y Turismo

2. Cuando se trat.e de esh.1dios, informes o propuestas reaH~
zadas á iniciativa de la propia Comisión Interministerial y él
Pleno estimase convehier'te su. eleva,ciónal Gobierno, las dir1
g;rá al Ministro de Información y Turismo solicitando tal ele~

vacion.
3. Las actuaciones de la Comisión Interministerial ejercita

das en cumplimiento de específicos preceptos legales que est.a
blezcan su intervenc.ión ajustarán su tramitación a Jo dispuesto
en tales preceptos.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


